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SEÑORES: 

MAGISTRADOS 
CORTE CONSTITUCIONAL 
E. S. D. 

Ref. Demanda de inconstitucionalidad. 

Juan Carlos Ramírez Erazo, colombiano, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.085.930.060 expedida en Ipiales, abogado con Tarjeta Profesional No. 269.327 del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en !piales, Nariño, actuando a nombre 
propio, de acuerdo con los derechos y deberes ciudadanos consagrados en los artículos 4, 29, y 
241 de la Constitución Política de 1991, me dirijo a ustedes para presentar demanda de 
inconstitucionalidad en contra el parágrafo primero del artículo 62 de la Ley 1753 de 2015, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país" por cuanto 
contradice la Constitución Nacional. 

NORMA ACUSADA. 

Se aclara que se acusa solo el parágrafo primero del siguiente artículo, el cual se encuentra 
subrayado: 

"LEY 1753 DE 2015 

(Junio 09) 

Diario Oficial No. 49358 del 09 de junio de 2015. 

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA: 

(...) Título III. Mecanismos para la ejecución del plan. Capítulo II. Movilidad social. 

ARTÍCULO 62. Convalidación de títulos en educación superior. El Ministerio de Educación 
Nacional establecerá, mediante un reglamento específico, el procedimiento de convalidación de 
títulos extranjeros de acuerdo con los criterios legalmente establecidos, y según los acuerdos 
internacionales que existan al respecto. 

El Ministerio de Educación Nacional contará con dos (2) meses para resolver las solicitudes de 
convalidación de títulos, cuando la institución que otorgó el título que se somete a convalidación o el 
programa académico que conduce a la expedición del título a convalidar se encuentren acreditados, 
o cuenten con un reconocimiento equivalente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de 
alta calidad, reconocida en el país de procedencia del título o a nivel internacional. 

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos en los supuestos 
del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) meses. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero no 
validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la institución y 
denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, no serán objeto de convalidación.  

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los estudiantes que se 
encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que conduzcan a la obtención de 
títulos universitarios no oficiales o propios, con anterioridad a la expedición de la presente ley, bajo el 
criterio exclusivo de evaluación académica.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públicos, 
aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos universitarios no 
oficiales o propios." (Subrayado propio) 

NORMA CONSTITUCIONAL INFRINGIDA 

Me permito señalar la normatividad constitucionalidad infringida: 

Dentro del capítulo 1 de la Constitución Política: De los derechos fundamentales se 
encuentran transgredidos los ius fundamentales a la igualdad (art. 13), el trabajo (art. 25), la 
libertad de aprendizaje (art. 27), el debido proceso (art. 29), la educación (art. 67), a la 
educación permanente (art. 70), a la búsqueda del conocimiento (art.71) y la buena fe (art. 83). 
Además se infringe el artículo 152 y 339. 

Artículo 13 de la Constitución Política: "Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que 
la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan." 

Artículo 25 de la Constitución Política. "El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas." 

Artículo 26 de la Constitución Política. "Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La 
ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el 
ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son 
de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente 
reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de éstos 
deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos 
controles." 

Artículo 27 de la Constitución Política. "El Estado garantiza las libertades de enseñanza, 
aprendizaje, investigación y cátedra." 

Artículo 29 de la Constitución Política: "El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 
presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado 
tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas,. a presentar 
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pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 
no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con 
violación del debido proceso." 

Artículo 67 de la Constitución Política: "La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia,' y en la práctica del trabajo y la 
recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El 
Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los 
cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica. La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias 
para su acceso y permanencia en el sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales 
participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en 
los términos que señalen la Constitución y la ley." 

Artículo 70 de la Constitución Política. "El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso 
a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del 
proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación." 

Artículo 71 de la Constitución Política. "La búsqueda del conocimiento y la expresión artística 
son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y 
fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos 
especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades." 

Artículo 83 de la Constitución Política: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas." 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS 
CONSGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991. 

Concepto de la violación al derecho de la igualdad, artículo 13 de la Constitución Política: 

El inciso segundo del parágrafo 1 del artículo 62 de la Ley demandada, establece que "Sólo se 
convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los estudiantes que se 
encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que conduzcan a la obtención de 
títulos universitarios no oficiales o propios, con anterioridad a la expedición de la presente ley, bajo el 
criterio exclusivo de evaluación académica.", es decir, que todas las personas que estudiaron un 
título propio antes del 9 de junio de 2015, si pueden iniciar el trámite, sin embargo, las personas que 
estudiaron el título propio después de esa fecha, ya no podrán hacerlo, esto implica una clara 
desigualdad de trato ante la ley, de esta manera un ciudadano que estudió un título propio en el 
extranjero después de la fecha precitada, no tiene la misma oportunidad de iniciar el trámite de 
convalidación que alguien que si inició dicho estudio antes del 9 de junio de 2015, situación que es 
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vulneratoria de los principios fundamentales de la constitución y por ese motivo dicho parágrafo debe 
ser declarado inconstitucional. 

NOTA: Para efectos de brevedad a lo largo de toda la demanda me referiré a títulos propios, pero se 
deberá entender también como títulos universitarios no oficiales o propios. 

Ademas con anterioridad a la presente ley el Ministerio de Educación Nacional, estaba convalidando 
títulos propios ya que acataba correctamente la jurisprudencia de la Corte Constitucional expuesta 
en las sentencias T-956 de 2011, T-232 de 2013 y Sentencia T -430114, en donde se ordenaba la 
convalidación de los títulos propios, así: "se advierte que negar el trámite de convalidación 
cuando un diploma tiene la categoría de "título propio", es inconstitucional y vulnerador de 
los derechos a la igualdad y el debido proceso" 1 , por lo tanto también existe una desigualdad 
evidente, entre aquellas personas que estudiaron títulos propios antes de que se profiriera la ley 
atacada y los que estudiaron dichos estudios después, es decir existe una desigualdad entre a 
quienes se les aplicó la sabia jurisprudencia y a quienes en la actualidad no se les aplicaría. Además 
la norma acusada está desconociendo la jurisprudencia antes expuesta. 

Concepto de la violación al derecho del trabajo, artículo 25 de la Constitución Política: 

Toda vez que en la actualidad tanto en el sector privado como en el sector público se realizan 
convocatorias laborales, en los cuales cualquier ciudadano puede participar, sin embargo, todas las 
personas además de sus títulos profesionales requieren especializaciones o maestrías, para así 
obtener mayor puntaje en dichos concursos y ganar los empleos, ahora bien, si el Congreso de un 
plumazo dispuso que los títulos propios "no serán objeto de convalidación", acaba con la oportunidad 
de muchos colombianos de mejorar su hoja de vida, toda vez que no podrán convalidar dichos títulos 
propios. De tal manera que no ganarían los concursos o no cumplirían los requisitos para optar por 
cargos que exijan maestrías, afectando directamente su derecho al trabajo. 

Concepto de la violación al artículo 26 de la Constitución Política: 

El parágrafo acusado es inconstitucional toda vez que el Estado tiene la obligación de expedir los 
títulos de idoneidad y en el caso de las convalidaciones, es obligación del Estado, proferir la 
resolución de convalidación a través del Ministerio de Educación, o por lo menos iniciar el proceso 
de evaluación para después determinar por qué razon un título propio en específico no se puede 
convalidar, ya que el concepto "título propio" no se puede generalizar, ya que debido al principio de 
autonomía universitaria, las universidades del extranjero disponen de títulos propios de muchas 
características diferentes, puede que algunos títulos propios sean muy cortos, pero otros títulos 
propios pueden cumplir con más de los 60 créditos educativos que se exigen en Colombia para una 
maestría, al igual que algunas universidades extrajeras exigen la presentación de una tesis y su 
respectiva sustentación, por ese motivo no se puede generalizar los títulos propios. (Sustentado en 
el acápite Medios Probatorios Pagina 10) 

La Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-956 de 2011 expuso: 

"Es claro entonces que, según dicho artículo, se facultó al legislador para exigir títulos de idoneidad. 
Sobre este tema la Corte, en Sentencia C-377 de 1994, señaló: 

"Para comenzar, la ley podrá exigir títulos de idoneidad' (artículo 26). ¿Por qué? Porque el título,  
expedido de conformidad con la propia ley que lo exige, es la prueba, en principio, de la sapiencia de 
su dueño, o al menos, de que éste cursó unos estudios.  Dicho en términos más sencillos: el título 
legalmente expedido, prueba la formación académica. Y la facultad del legislador para exigirlo no 
resulta de abstrusos razonamientos, sino del texto inequívoco de la norma constitucional. 

( ) 

1  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-430 de 2014. Magistrado Ponente ALBERTO ROJAS RÍOS. 
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En síntesis: la libertad de escoger profesión, entendida ésta como la que requiere una formación 
académica, no pugna con la facultad concedida al legislador de exigir títulos de idoneidad. En cuanto 
al ejercicio de tales profesiones, corresponde a las autoridades competentes de la rama ejecutiva su 
inspección y vigilancia, de conformidad con la reglamentación que expida el legislador. Todo, con 
fundamento en el artículo 26 de la Constitución, que obedece a la función social implícita en el 
ejercicio profesional." (Subrayado propio) 

Además en la Sentencia C-050 de 1997, se consideró que la homologación de títulos profesionales o 
de postgrados obtenidos en el exterior no es una facultad sino una obligación del Estado colombiano, 
y a través de esta norma se está extrayendo injustificadamente del deber de convalidar los títulos 
propios o de iniciar el proceso de evaluación académica. 

Concepto de la violación al derecho de libertad de aprendizaje, artículo 27 de la Constitución 
Política: 

Con el parágrafo 1 del artículo 62 de la ley 1753 de 2015 se está restringiendo la libertad de 
aprendizaje, toda vez que se determinó claramente que los títulos propios "no serán objeto de 
convalidación",  de tal manera que los ciudadanos se sentirán cohibidos de estudiar en el extranjero 
un título propio de cualquier ciencia, ya que el legislador sin una justificación contundente ha 
determinado que dichos títulos propios no son objeto de convalidación, sin tener en cuenta a los 
ciudadanos que han estudiado dichos títulos propios ya que así lo escogieron debido a su voluntad y 
libertad. Además el legislador no tuvo en cuenta que algunos títulos propios incluso son más 
completos que una maestría en Colombia, debido a su rigurosidad académica y extensión de 
horarios. 

Concepto de la violación al derecho del debido proceso, artículo 29 de la Constitución Política: 

Es claro, que el proceso de convalidación es un trámite administrativo, por lo tanto se debe aplicar el 
debido proceso administrativo, sin embargo, el parágrafo demandado es inconstitucional toda vez 
que viola el artículo 29 de la Constitución, ya que sin razón alguna y de manera dictatorial manifiesta 
que: "Los títulos (...) universitarios no oficiales o propios, (...) no serán objeto de convalidación",  de 
esta manera, no existe ni siquiera la posibilidad de iniciar el trámite de convalidación, para que el 
Ministerio de Educación Nacional, por lo menos realice la evaluación de la solicitud de convalidación 
de título propio y luego se evalué para determinar si puede o no ser convalidado, por el contrario 
simple y llanamente la norma advierte que los títulos propios no serán objeto de convalidación y con 
eso se cierra la posibilidad de que muchos colombianos no puedan ni siquiera iniciar el proceso de 
convalidación, es decir, no existe el debido proceso administrativo, mediante el cual la administración 
tiene la obligación de iniciar cualquier solicitud y posteriormente realizar el trámite pertinente para 
que con razones y argumentos de peso se indique por qué motivo si puede ser convalidados o no 
los títulos propios. 

En la Sentencia T-956 de 2011, mediante la cual la Honorable Corte Constitucional ordenó al 
Ministerio de Educación inicie el trámite de convalidación del título propio, además se expuso en 
cuanto al debido proceso lo siguiente: 

"El derecho fundamental al debido proceso: (i) comprende no sólo las garantías estrictamente 
derivadas del artículo 29 de la Carta, sino también todos los principios y valores jurídicos de orden 
constitucional con los cuales se da pleno respeto a los demás derechos para asegurar un orden justo; 
y (ii) tiene un ámbito de aplicación que se extiende a toda clase de actuaciones, juicios y 
procedimientos, que generen consecuencias para los administrados, en virtud del cual se les debe 
garantizar a éstos la totalidad de elementos inherentes a este derecho fundamental." 
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Concepto de la violación al derecho de la educación, artículo 67 de la Constitución Política: 

Todo colombiano tiene derecho a estudiar y a que el Estado le reconozca dichos estudios, al 
expresar el parágrafo demandado que no se podrá convalidar los títulos propios, se está vulnerando 
ese derecho fundamental, ya que por lo menos tendría que realizarse la evaluación académica de 
los títulos propios y determinar si se lo puede convalidar como un diplomado, una especialización o 
una maestría, tal como lo expuso el Alto Tribunal Constitucional en la Sentencia T-430 de 2014, así: 

"En otras palabras y a diferencia de los argumentos consignados en los actos administrativos, el 
Ministerio debe proceder a efectuar la evaluación académica de todo "título propio",  de manera 
que se logre establecer materialmente respecto de cada caso sí cumple con la calidad e 
idoneidad suficiente para ser homologado con un diplomado, una especialización, una 
maestría o un doctorado." 

Toda vez que existen títulos propios que quizás no puedan tener equivalencia a una maestría en 
Colombia, pero por mucho sobrepasan los créditos educativos de una especialización en Colombia, 
debido a la intensidad horaria y a las exigencias administrativas, entonces ¿por qué? rechazar de 
plano la convalidación de los títulos propios y no entrar a verificarlos, y después convalidarlos por lo 
menos como especializaciones en Colombia, y así dar el respectivo valor a los esfuerzos de miles de 
colombianos que han salido al extranjero a estudiar un postgrado que no se dieron cuenta de este 
dañino artículo para su vida profesional. 

Es decir, el Ministerio de Educación no puede negarse a iniciar la evaluación académica, solo por el 
hecho de que el estudio lleve la denominación "Título propio". 

El Consejo de Estado expuso en la Sentencia 11001032400020140034300, Jun. 2/16: "el Ministerio 
de Educación no se puede limitar a expresar consideraciones relativas a la validez del título sin antes 
analizar si es posible aplicar el criterio del caso similar, es decir, que se acoja a situaciones ya 
resueltas por la misma autoridad, o adelantar una evaluación académica del respectivo título." 

Concepto de la violación al derecho de la educación permanente, artículo 70 de la 
Constitución Política: 

El conocimiento es infinito, de ahí porque las personas estudian prácticamente toda su vida. La 
Constitución Política de Colombia recoge esta apreciación al manifestar que el Estado tiene que 
promover la educación permanente, situación que es conculcada por parte de la norma demandada, 
toda vez que se restringe radicalmente los títulos propios, se cierra la posibilidad de que el Ministerio 
de Educación por lo menos inicie una evaluación académica, para determinar con que categoría de 
postgrado se podría convalidar los títulos propios, ya sea como especialización o maestría. 

Por lo tanto, al expresar el parágrafo 1 del artículo 62 de la ley acusada: "Los títulos (...) 
universitarios no oficiales o propios, (...) no serán objeto de convalidación",  se está violando el 
artículo 70 de la Constitución, porque no se está promoviendo la educación permanente, sino que 

por el contrario, se está prohibiendo el estudio de títulos propios, toda vez que los colombianos que 

quieren estudiar en el extranjero, lo hacen con el objetivo de convalidar sus títulos en el territorio 
nacional, y bajo esta disposición muchos colombianos dejarían de estudiar postgrados, 
disminuyendo considerablemente la cualificación de los profesionales en Colombia, ya que es claro 
que salir del país, para estudiar en el extranjero aporta mucho a Colombia, toda vez que los 

profesionales que estudian en el exterior traen nuevas ideas y conocimientos. 

Concepto de la violación al derecho de la libertad de búsqueda de conocimiento, artículo 71 

de la Constitución Política: 

Cuando el parágrafo acusado, manifiesta: "Los títulos (...) universitarios no oficiales o propios, (...) 
no serán objeto de convalidación" 	está conculcando el principio constitucional de la libertad de 
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búsqueda del conocimiento, ya que se está obstaculizando el estudio de los títulos propios, toda vez 
que la Constitución establece en el artículo 71, que los colombianos podemos buscar el 
conocimiento libremente y expresarnos artísticamente sin prohibiciones, es decir podemos leer, 
investigar y consultar cualquier tema: político, biológico, espacial, tecnológico, etc., sin ninguna 
restricción, asimismo dentro de la búsqueda de conocimiento, podemos elegir una profesión u oficio: 
abogado, medico, piloto, etc. y consecuentemente somos libres de escoger una especialización, 
una maestría o un doctorado, en ese sentido, también somos libres de estudiar un título propio en 
España, por muchas razones, ya sea porque ese título propio solo lo ofrecen en ese país, o porque 
tiene unas características muy especiales y específicas que ningún otro postgrado en otro país lo 
ofrece, pero sin embargo, con la disposición normativa que se está acusando, esta libertad está 
restringida, toda vez que en Colombia no serían validos los títulos propios, por el solo hecho de 
llevar esa denominación "título propio", sin que se realice por parte del Ministerio de Educación, un 
estudio juicioso y minucioso de cada título propio, para verificar exactamente a qué estudio de 
postgrado se podría convalidar en Colombia, sino que dictatorialmente y sin dar más razones el 
Congreso dijo: los títulos propios no serán objeto de convalidación y punto. 

Realizando un parangón acerca de porqué el parágrafo 1 del artículo 62 de la ley acusada es 
inconstitucional se tiene que la Constitución en el artículo 71 manifiesta: que la expresión artística es 
libre, sin embargo digamos que sale una nueva ley, en donde en un artículo, se determine: "está 
prohibido realizar cualquier expresión artística que retrate a dirigentes del actual gobierno" o que 
dijera: "el Ministerio de Educación y el Ministerio de Cultura, quedan facultados para decomisar 
cualquier expresión artística que retrate o involucre a los dirigentes del actual gobierno", en el fondo 
es la misma filosofía restriccionista y violatoria de la Constitución, al igual que cuando el parágrafo 1 
del artículo 62 de la ley 1753 de 2015 expresa: "Los títulos otorgados por instituciones de educación  
superior, pero no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la 
institución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación." 

Concepto de la violación al principio de la buena fe, artículo 83 de la Constitución Política: 

Para efectos de un acercamiento al Principio Constitucional de la Confianza Legítima, desde el punto 
de vista de su contenido, se acudirá como principal fuente a las consideraciones de más de veinte 
años de jurisprudencia constitucional, la cual ha enriquecido sustancialmente el ámbito de aplicación. 
En este sentido, la Corte ha mantenido desde sus inicios una clara postura frente a la aplicabilidad 
de la Confianza Legítima, principalmente en lo que atañe a la defensa de los administrados frente a 
la administración pública. 

La Corte en su labor de construcción del contenido del Principio de Confianza Legítima, se centró en 
el estudio de las tensiones entre la relevancia que la Carta Política da a la protección del principio de 
la buena fe en relación con la confianza legítima, teniendo en cuenta las Sentencias T-956/11, 
Sentencia T-232/13 y T-430 de 2014, en donde se ordena la evaluación académica de los títulos 
propios. Sentencias que son desconocidas por el parágrafo 1 del artículo 64 de la ley acusada 
conculcando el principio de la buena fe y la confianza legítima. 

En ese sentido la Honorable Corte Constitucional, expuso en la Sentencia T-956 de 2011, lo 
siguiente: "Esta Corporación ha señalado que la buena fe "incorpora el valor ético de la confianza y 
significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un caso concreto, 
sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha producido en casos 
análogos. De igual manera, la buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 
administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico". La jurisprudencia 
constitucional ha sostenido que el principio de buena fe no sólo tiene lugar al momento del 
nacimiento de la relación jurídica, sino que sus efectos se extienden en el tiempo hasta que ésta se 
extingue. De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, si el principio de confianza legítima 
es inobservado por parte de las autoridades, se vulnera el derecho fundamental al debido proceso, 
"como quiera que éste comprende la garantía de que las decisiones que se profieran en su curso 
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observarán las reglas de juego establecidas previamente así como las expectativas que la 
administración, en virtud de sus actos, generó en un particular". 

Es decir, teniendo en cuenta, todas las resoluciones que profirió el Ministerio de Educación 
convalidando títulos propios y toda la jurisprudencia de la Corte Constitucional donde se ordena al 
Ministerio de Educación realice la convalidación de títulos propios, a lo largo de todas estas décadas, 
se ha generado una expectativa a los asociados de este Estado, que los títulos propios si se pueden 
convalidar, es decir, el Ministerio de Educación en representación del Estado ha generado confianza 
en los ciudadanos a lo largo de más de dos décadas de que los títulos propios si se pueden 
convalidar, al igual que las innumerables Sentencias de la Corte Constitucional que se han dictado 
en el mismo sentido, y ahora el Congreso no puede desconocer dichas posturas, ya que así se 
estaría vulnerando los derechos de los ciudadanos que han estudiado títulos propios. 

Por todas las anteriores razones el parágrafo 1 del artículo 62 de la ley 1753 de 2015, viola el 
principio de la buena fe, la confianza legítima y las expectativas legítimas, consagrado en el artículo 
83 de la Constitución Política, y por ese motivo tiene que ser declarado inconstitucional. 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN DE TRÁMITE 

I. 	Concepto de la violación al artículo 152 de la Constitución Política: 

El constituyente primario, debidamente representado en la Asamblea Nacional Constituyente, sólo 
otorgó facultades al Congreso de la República para desarrollar temas del derecho fundamental a la 
educación a través de leyes estatutarias, tal cual como lo expone, el artículo 152 de la Constitución 
Política, así: 

"Mediante las leyes estatutarias, el Congreso de la República regulará las siguientes materias: 
a) Derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su 
protección; (...)" 

Sin embargo, el Congreso de la República legisló sobre el derecho a la educación, en concreto 
profirió el artículo 62 de la Ley acusada, regulando el proceso de convalidación de los títulos en el 
extranjero y la rotunda negatividad a realizar convalidación de títulos propios, pero lo hizo a través 
de una Ley ordinaria como lo es la Ley 1753 de 2015 y no a través de una ley estatutaria como 
constitucionalmente se encuentra consagrado. 

Lo anterior constituye un defecto procesal constitucional, ya que no se dio cabal cumplimiento a la 
norma de normas. 

La Ley 1753 de 2015 regula de alguna manera el derecho fundamental de la educación, así como el 
deber correlativo del Estado de convalidar los títulos en el extranjero, por eso necesariamente ha 
debido expedirse como una ley estatutaria y agotar los trámites previstos en el artículo 153 de la 
Carta magna. 

Además la ley demandada que regula el derecho fundamental a la educación, conculca el artículo 
153 de la Constitución Política, ya que no fue aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso, su trámite no se surtió en una sola legislatura, y no hubo revisión previa por parte de la 
Corte Constitucional, presupuestos estos que la Constitución determina para el trámite de las leyes 
estatutarias. 

Desde 4 de julio de 1991, día en que entró a regir la nueva Constitución Política de Colombia, 
señaló expresamente funciones exclusivas al Congreso de la República para regular los Derechos y 
deberes fundamentales de las personas a través leyes estatutarias y en ningún momento le atribuyó 
al Congreso de la República facultades para que expidiera una ley ordinaria regulando para el caso 
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en concreto parte del derecho fundamental a la educación, de lo contrario el Congreso estaría 
extralimitando sus funciones consignadas en la Constitución. 

II. 	Concepto de la violación al artículo 339 de la Constitución Política: 

Ahora bien, no suficiente con las anteriores conculcaciones de la Carta Magna, se tiene que el 
Congreso de la Republica olvidó someterse al imperio de la ley que ellos mismo crean. Lo anterior 
toda vez que la Ley 1753 de 2015, al ser el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 "Todos por un 

nuevo país", tenía que cumplir el núcleo esencial de su definición contemplada en la Constitución 

Política en el Título XII: "Del Régimen Económico y de la Hacienda Pública", Capítulo II: "De los 

planes de desarrollo", Artículo 339. "Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una 
parte general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la parte 
general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de 
la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones 
públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de 
inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal." 

A la luz de la lógica el plan nacional de desarrollo, al encontrarse dentro del título de régimen 
económico y de la hacienda pública, tendrá que regular dichos ternas, y más aún la constitución 
manifiesta que está compuesto por dos partes, las cuales se refieren al plan de inversiones y a una 
parte general de política económica, por ninguna parte se contempla los temas de educación. Por lo 
tanto se estaría violando el artículo 339 de la Constitución, al proferir dentro de la ley del plan 
nacional de desarrollo el artículo 62, que regula las convalidaciones de los títulos del extranjero, 
tema que es totalmente fuera de contexto. Se puede concluir que el plan nacional de desarrollo, es 
una norma puramente de hacienda pública, y con el artículo 62 se metió un "mico" que reforma parte 
del derecho a la educación. 

Aunado a lo anterior se tiene presente la Ley 152 de 1994, mediante la cual se establece la Ley 
Orgánica del Plan de Desarrollo, que no fue tenida en cuenta en el momento de ingresar el artículo 
62 a la Ley 1753 de 2015, que regula el Plan Nacional de Desarrollo "Todos por un nuevo país", ya 
que la ley orgánica contempla: 

"CAPÍTULO II, El Plan Nacional de Desarrollo, Artículo 4°.- Conformación del Plan Nacional de 
Desarrollo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 339 de la Constitución Política, el Plan 
Nacional de Desarrollo estará conformado por una parte general y un plan de inversiones de las 
entidades públicas del orden nacional. 

Artículo 5°.- Contenido de la parte general del Plan. La parte general del plan contendrá lo siguiente: 
a. Los objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo según resulte 
del diagnóstico general de la economía y de sus principales sectores y grupos sociales; 
b. Las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo y los 
procedimientos y mecanismo generales para lograrlos,. 
c. Las estrategias y políticas en materia económica, social y ambiental que guiarán la acción del 
Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido; 
d. El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y armonización de la 
planeación nacional con la planeación sectorial, regional, departamental, municipal, distrital y de las 
entidades territoriales indígenas; y de aquellas otras entidades territoriales que se constituyan en 
aplicación de las normas constitucionales vigentes. 

Artículo 6°.- Contenido del p:an de inversiones. El plan de inversiones de las entidades públicas del 
orden nacional incluirá principalmente: 

La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los 

planes de gasto público; 
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La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y 
metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión; 
Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos de los programas 
más importantes de inversión pública contemplados en la parte general; 
La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución." (Negritas propias) 

Señores Magistrados, al revisar los anteriores artículos que regulan el contenido de un plan nacional 
de desarrollo, no encuentro en ninguna parte, que el plan nacional de desarrollo deba tratar temas 
de educación en el sentido de regular procesos administrativos como lo son los tramites de 
convalidación de títulos extranjeros contemplado en el artículo 62 de la Ley demandada. 

No puedo negar que los congresistas tuvieron razón cuando establecieron políticas públicas para 
financiar la educación, o crearon fondos para desarrollar el derecho fundamental a la educación 
dentro del plan de desarrollo atacado, pero no cuando establecieron de manera olímpica un proceso 
administrativo de convalidación y además la negación rotunda de iniciar convalidación de títulos 
propios. 

Al respecto se tiene claro que en el CAPÍTULO II. MOVILIDAD SOCIAL. De la ley demandada se 
estipuló acertadamente artículos como los siguientes: 

Artículo 59. Fondo de financiamiento de la infraestructura educativa preescolar, básica y media. 
Artículo 61. Focalización de subsidios a los créditos del lcetex. 
Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera infancia. 
Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con falsa tradición sobre 
inmuebles para la educación y la primera infancia. 

Salta a la vista que los anteriores artículos, se relacionan con el tema de un plan nacional de 
desarrollo y ademas cumplen con el ordenamiento jurídico de los artículos 5 y 6 de la Ley 152 de 
1994 - Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, toda vez que tratan temas del derecho a la educación en 
relación a tema económico: financiación, subsidios, adjudicación de tierras, etc. Pero es un total 
desatino del legislador incluir el artículo: ARTÍCULO 62. CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR. Ya que no se relaciona en absolutamente nada con el tema de 
económico o de financiación. 

Por todo lo anterior el parágrafo 1 del artículo 62 de la Ley 1753 de 2015, es vulneratorio del artículo 
339 de la Constitución Política y de los artículos 5 y 6 de la Ley orgánica 152 de 1994. 

MEDIOS PROBATORIOS. 

Para probar que el parágrafo 1 del artículo 62 de la Ley 1753 de 2015 es inconstitucional, toda vez 
que niega el trámite de convalidación de los títulos propios, sin que se logre determinar cuál sería la 
equivalencia de esos títulos en Colombia: si diplomado, especialización, maestría o doctorado, 
presento a la Honorable Corte Constitucional copia de cuatro programas de postrado: 

1. Plan de estudios del Master Universitario Derecho Internacional de la Universidad 
Complutense de Madrid. (60 ECTS.) 

2. Plan de estudios del Master Propio en Gobernanza y Derechos Humanos de la Universidad 
Autónoma de Madrid. (60 ECTS.) 

3. Plan de estudios de la Maestría en Derechos Humanos y Democratización de la Universidad 
Externado de Colombia. (50 créditos) 

4. Plan de estudios de la Especialización en Derechos Humanos de la Universidad Externado 
de Colombia. (20 créditos) 

Ahora bien, del análisis de los anteriores planes de estudios se concluye lo siguiente: 
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a.) Los tres primeros planes de estudios son muy similares. 
b.) Los dos primeros planes de estudios, que son los extranjeros, tiene la denominación de 

Master y cumplen con 60 ECTS. Su duración es anual pero con clases diarias  en todas las 
semanas. 

c.) La Maestría y la Especialización en Colombia de los programas 3 y 4 se realiza con de tres 
días al mes. 

d.) La Maestría en Colombia tiene 10 créditos menos que los master en España. 
e.) Los dos primeros planes de estudios que son los extranjeros tienen un 200% más créditos 

que una Especialización en Colombia. 
f.) Los tres primeros planes de estudios requieren la elaboración de una investigación para 

realizar una tesis o también llamado en España Trabajo Fin de Master. 
g.) En cuanto a los horarios de clases, sí bien los Master en España duran un año y en 

Colombia 2 años, se debe a que en España se recibe clases todos los días, mientras que en 
Colombia la Maestría tiene una duración de 2 años, porque solo se recibe 3 días de clases 
por mes. 

De la simple lectura de los anteriores programas de estudios se puede concluir que es 
perfectamente viable que un Título Propio Español sea convalidado como una Maestría en Colombia, 
o por lo menos como una especialización, claro está que deben existir Títulos Propios de menos 
ECTS pero de igual manera el Ministerio de Educación tiene la obligación de revisar todas las 
solicitudes y correspondientes evaluaciones para determinar cuál sería la equivalencia de cada 
Título Propio en nuestro territorio nacional según las solicitudes de convalidación que se realicen, tal 
cual como se expuso en la Sentencia T-430 de 2014: 

"En otras palabras y a diferencia de los argumentos consignados en los actos administrativos, el 
Ministerio debe proceder a afectuar la evaluación académica de todo "título propio", de manera 
que se logre establecer materialmente respecto de cada caso sí cumple con la calidad e 
idoneidad suficiente para ser homologado con un diplomado, una especialización, una 
maestría o un doctorad)." 

REQUISITOS MIN MOS DE LA DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD SEGUN LA 
SETI i .Ei‘CIA C-259-15 DE LA H. CORTE CONSITUCIONAL 

Razones claras y ciertas: 

Los cargos de la demanda se han divido en dos partes, por un lado la sustentación de la vulneración 
de los derechos fundamentales y principios constitucionales vulnerados y por otra parte el concepto 
de la violación del trámite constitucional para expedir leyes. 

Las razones son claras, toda vez que se ha explicado con argumentos la violación de cada una de 
las normas constitucionales conculcadas. 

Además, los argumentos son ciertos porque se respaldan en jurisprudencia de la Corte 
Constitucional dictada en Sentencias como:T-956/11, 1-232/13 y T-430 de 2014 y en normatividad 
vigente como la Ley orgánica 152 de 1994. 

Razones específicas: 

Porque se plantea claramente cuales es el artículo que se demanda: Parágrafo 1 del artículo 62 de 
la ley 1753 de 2015, y para ello se expone ademas los artículos constitucionales que se han 
vulnerado. 
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Requisito de suficiencia: 

En relación con el requisito de suficiencia, se considera que los argumentos antes expuestos son 
suficientes para que se examine la constitucionalidad de la norma demandada, pues incluso desde 
una interpretación literal exegética del parágrafo de la ley acusada y de la Constitución, se presentan 
diferencias sustanciales. 

Requisito de pertinencia: 

Finalmente, respecto del requisito de pertinencia, se considera que la Corte de un pronunciamiento 
sobre el tema en discusión es sumamente pertinente para resolver el problema de determinar la 
inconstitucionalidad del parágrafo demandado ya que afecta a miles de colombianos y por lo tanto es 
necesario que salga del ordenamiento jurídico nacional. 

COMPETENCIA DE LA CORTE CONSTITUCICEAL 

El artículo 241 de la Constitución Política de 1991 establece que a la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos términos 
de este artículo. Por tanto, en aras de dar cumplimiento de dicha norma. Debe cumplir la función de 
"Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra las leyes, 
tanto por su contenido material como por vicios procediendo en su formación". 

El artículo 4° determina: "La constitución es norma de norma. En todo caso de incompatibilidad 
entre la Constitución y la Ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales". 

El Decreto Legislativo 2067 de 1991 señala los aspectos procesales de los procesos y actuaciones 
que deban surtirse ante al Corte Constitucional, asimismo manifiesto que he cumplido con todos los 
requisitos señalados en el articulo 2 de la mencionada norma. 

De acuerdo con lo anterior, son ustedes, competentes para conocer y fallar sobre el presente asunto. 

De acuerdo con los anteriores supuesto y haciendo uso del artículo 4° y 23 de la Constitución 
presento a ustedes, Honorables Magistrados de la Corte Constitucional la presente demanda solicito 
de manera pronta su pronunciamiento sobre este punto, 

ANEXO 

• Diario Oficial No. 49358 del 09 de junio de 2015. Páginas 1,13,14 y 44. 
• Plan de estudios del Master Universitario Derecho Internacional de la Universidad 

Complutense de Madrid. (60 ECTS.) 
• Plan de estudios del Master Propio en Gobernanza y Derechos Humanos de la Universidad 

Autónoma de Madrid. (60 ECTS.) 
• Plan de estudios de la Maestría en Derechos Humanos y Democratización de la Universidad 

Externado de Colombia. (50 créditos) 
• Plan de estudios de la Especialización en Derechos Humanos de la Universidad Externado 

de Colombia. (20 créditos) 
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Rama de Conocimiento 
Ciencias Sociales y Jurídicas 
Centro responsable 
Facultad de Derecho. UCM 

Este Máster ofrece la oportunidad de 
adquirir una formación científica y profe-
sional avanzada e interdisciplinar en un 
ámbito jurídico cuyo conocimiento resulta 
esencial en nuestros días tanto para el 
desarrollo de diversas actividades profe-
sionales como para la proyección hacia la 
carrera académica. 

Aprovechando la contrastada experiencia 
en la impartición de títulos de especia-
lización del Departamento de Derecho 
Internacional Público y Derecho Interna-
cional Privado de su Facultad de Derecho, 
con este nuevo título oficial de posgrado 
la UCM presenta una oferte absolutamente 
novedosa -por su espíritu, por su estructu-
ra y por el diseño de su contenido- y per-
fectamente adaptada a las exigencias del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 

Respondiendo a la fuerte y creciente 
demanda social de estudios de posgrado 
en Derecho Internacional, el Máster se 
cursa durante un año académico y abarca 
los más significativos contenidos de cada 
una de las tres ramas que, de forma 
interconectada, conforman su ordenación; 
esto es, el Derecho Internacional Públi-
co, el Derecho Internacional Privado y el 

Derecho de la Unión Europea. El conoci-
miento de todas ellas resulta esencial para 

quienes se desenvuelven en un entorno 
transfronterizo. Además, el estudiante 

que lo desee podrá obtener, junto al Título 

de Máster, una Mención de Especializa-

ción cursando cierto número de créditos 

en cualquiera de estas ramas jurídicas sin 

que ello menoscabe el carácter integral de 

su formación en Derecho Internacional. 

Máster está especialmente dirigido a 

licenciados y graduados procedentes de la 
rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, con 

preferencia de los licenciados y graduados 
en Derecho, Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales, Ciencias Económicas y 
Empresariales, Dirección y Administración 
de Empresas, Ciencias de la Información 
y otras similares. En todo caso, el perfil 
prioritario para cursar estos estudios es el 
de Graduado/Licenciado en Derecho. 

I Máster en Derecho internacional 
nene como fin¿didad primordial dar 
continuidad a los estudios de Grado, 
proporcionando al estudiante una forma-
ción jurídica en Derecho Internacional 
Público, Derecho Internacional Privado y 
Derecho de la Unión Europea para que, 
a partir de dichos conocimientos, pueda 
desarrollar su carrera profesional en los 
distintos ámbitos de referencia: asesoría 
jurídica a particulares, empresas, esta-
dos u organizaciones no gubernamenta-
les; ingreso en el cuerpo de funcionarios 
de organizaciones internacionales (prin-
cipalmente las ilaciones Unidas y sus 
organismos especializados y la Unión 
Europea); ingreso y desempeño de las 
funciones propias de la carrera diplomá-
tica y consular; ejercicio del periodismo 
especializado, etc. 

Hl estudiante que obtenga el título de 
Master en Dere;ho Internacional, adqui-
rirá un conocimiento sólido, avanzado 
y multidiscipliner, como requiere todo 
especialista en temas internacionales. 



Asignaturas Obligatorias 

Contratación Internacional y Arreglo 

El Derecho Institucional de la Unión 1 

El Ordenamiento Jurídico Internaciot 

Asignaturas Optativas 

Aplicación y Cumplimiento del Derec 

Derecho del Comercio Internacional 

Acción Exterior de la Unión Europea 

Aplicación Judicial y Administrativa ( 

Derechos Humanos y Derecho Humo 

Sociedad de la Información y Derecl, 

Trabajo Fin de IV (.ster 

Trabajo Fin de Máster 

L:or 	ovcrsias 

pe 

y Norma  

ata r na ci onal 

cr -.ho de la L 

Hilo 

Pri\' 

ECTS Semestre 

>natos 8 1 °  

8 1° 

8 1° 

ECTS Semestre 

6 1° 

6 1° 

6 2°  

copea 6 2° 

6 2° 

6 2° 

ECTS 
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18 
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Asimismo, a través de la capacLt: io;1 
investigadora adquirida, el estuc 

podrá realizar el Doctorado en ti,,i ✓ en 

dades del Espacio Europeo de E...1:tac:',51) 

Superior y orientarse a la labor r, urie: 

nal del docente e investigador. 

Er,trdeiL 
El Máster se estructura en cuatro HduHs: 
uno de Formación Común (3 asigr arr 
obligatorias) y tres Módulos de Fu 	ac 

Especializada, organizado por itirt•;- 1 - icy. 

Cada Módulo Especializado const 
asignatura obligatoria y de asigna' as 
optativas a elegir por cada estudie Hut 
completar los 60 ECTS del Máster. 

rláster ofrece tres itinerarios: Derecho 
1Lurnacional Público, Derecho Internacio-

r .,' Privado y Derecho de la Unión Europea. 
Li ustmliante que lo desee podrá obtener 
t ,.¿, Mención de Especialización cursando 
c atto número de créditos en cualquiera de 

as ramas jurídicas. 

Est u d l o , 

J da asignatura ECTS 

bligatorias 24 

ptativas 18 

-abajo Fin de Máster 18 

,,,,i 60 
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MASTER EN GO3ERNANZA ERECHOS HUMANOS 

1 
• Modalidad: Presencial 

• Plazas disponibles: GO 

• Preinscripción: 01/03/2017 - 31/12/2017 

• Matrícula: 01/03/2017 - 08/01/2018 

• Fechas del curso: 12/01/2018 - 31/12/2018 

• Créditos: 60 ECTS 

• Precio: 3000 € 

• Pago fraccionado: Sí 

• Becas: 4 

Objetivo 

Este programa de master va dirigido a 	investigación y especialización del 
estudiante en derechos humanos, a la cepas ación de profesionales del Derecho y 
las Ciencias Sociales y funcionariado en organismos públicos y privados, nacionales 
e internacionales que desarrollan una parte importante de su labor en relación con 
las administraciones y poderes con competencias directas en la promoción y 
defensa de los derechos humanos en el mundo. 

Que los alumnos del máster obtengan conocimientos especializados y destreza 
específica sobre los derechos fundamenta y las técnicas para interpretarlos y 
aplicarlos tanto desde una perspectiva geneeel como particular. A este respecto, el 
máster se divide en tres módulos teóricos uno sobre gobernabilidad, una parte 
general, en donde se contiene la teoría :riera', centrada en el análisis de los 
derechos fundamentales susceptibles de are c ero ante los tribunales. 

Objetivos específicos 

• Aproximarse al concepto de derecho .funde ental que ha cuajado dentro de una 
tradición jurídica concreta en e! área europea y latinoamericana. 

• Conocer las características que, con canla. Ler general, definen a los derechos 
fundamentales en las declaraciones internaeionales y códigos constitucionales. 

• Conocer el sistema de garantías de les derechos fl..mdamentales a nivel 
internacional y estatal. 

• Comprender el sujeto, objeto, contenido y limites de cada uno de los derechos 
fundamentales referidos en los códigos conslitucionales de los países europeos y 
latinoamericanos. 

• En relación con los puntos anteriores, ea r:carse a la doctrina y practicar los 
procedimientos sobre derechos humanos d(i ,  la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el Tribunal Europeo de Derecha: Humanos y el Tribunal de Justicia de 
la UE. 
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Principales competencias 

1. El alumno conocerá las principales ideas y discusiones filosóficas que han dado 
lugar a la cultura contemporánea de los derechos humanos: Bien común, Justicia 
social, dignidad, autonomía. 

2. El alumno conocerá el estudio de la legitimidad de aquellos que ejercen la autoridad 
y que los límites impuestos a las libertades privadas sean le más reducidas posible 
y se fundamenten en el bien común. Fortalevimiento del Estado de Derecho. 

3. El alumno aprenderá la eficacia y competencia. Calidad de los gobiernos y 
estabilidad de las estructuras de garantía. Descubrir el modo de funcionamiento de 
las estructuras de poder nacionales e internacionales necesarias para que las 
necesidades de las sociedades en toda su iitiversidad puedan ser efectivamente 
defendidas. 

4. Cooperación entre las instituciones y poderes para profundizar en la 
gobernabilidad organizando relaciones de ;ooperación entre los distintos actores 
públicos y privados pera contribuir a una obernabilidad mundial más legitima, 
eficaz y democrática. 

5. Estudio del alcance y significado de los valores de autonomi e igualdad en relación 
con la noción de derechos y aplicación a temas esp cíficos especialmente 
relevantes (igualdad de género, extranjería, eutanasia, justicia , educación, etc.). 

6. Análisis de los principales mecanismos intereacionales previstos para la protección 
de los derechos humanos (Unión Europea y tiitsnérica). 

7. Estudio de las cuestiones jurídicas que origina el ejercicio de la libertad religiosa por 
os inmigrantes en los ámbitos matrimonial, funiliar, educativo y laboral, así como el 
análisis específico de la problemática quvi generan algunas de sus prácticas 
religiosas. 

8. Principios de política criminal en el Estado i'social y democrático de Derecho. La 
reforma penal: análisis de las nuevas demandas de protección y de legitimidad de 
las posibles respuestas penales. 

9. Adquirir una actitud de percepción crítica de le realidad de I s derechos humanos y 
sus necesidades. 

10. Expresar y transmitir adecuadamente conce .los, problema. y soluciones, de forma 
oral y escrita. 

Entidades colaboradoras: 

Cátedra de Estudios Iberoamericanos Jesús de Polanco 

Fundación Carolina 

Director (es): 

D. Antonio Rovira 

Catedrático de Derecho Constitucional de la t.Jniversidad Autónoma de Madrid 

antonio.rovira@uam.es  

D. Pedro Martínez Litio 

Profesor Titular de Historia de la Universidad ;autónoma  de"Madrid 
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Requisitos de acceso y admisión: 
Licenciado/a, graduado/a o afines. 

O bien que el interesado tenga una experiencia profesional suficiente en las 
materias referidas a los contenidos del másL;r. 

Los estudiantes sin plan de estudios finaliz.u.!o, para cursar estos estudios deberá 
comunicarlo a la dirección del Master que solicitará a la Comisión de estudios de 
posgrado la correspondiente autorización. 

Es necesario que aquellos estudiantes proa 	;tes de paísas de habla no hispana 
tengan un conocimiento suficiente de espan-' 

Criterios de selección: 
Es necesario que aquellos estudiantes 	entes de país- s de habla no hispana 
tengan un conocimiento suficiente de esp,al. 

Duración: 
1 año académico 
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